
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 147/98 

 

VISTO: 

     La decisión de este Departamento Ejecutivo Municipal de 

incentivar el pago en término de Tasas y Contribuciones municipales, 

y reconocer el comportamiento de aquellos contribuyentes que abonan 

regularmente y dentro de los términos establecidos sus obligaciones 

tributarias, en lo que respecta a las Contribuciones que inciden 

sobre los Inmuebles; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que a tal efecto se ha analizado la posibilidad de 

premiar con  electrodomésticos a quienes hacen el esfuerzo de pagar 

en término sus tasas, manteniendo una conciencia contributiva en 

beneficio de toda la comunidad; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:TODOS los contribuyentes  de Tasas a la Propiedad que se 

detallan en el Artículo siguiente  y que se encuentren al día en sus 

pagos, participarán con un número de orden que le otorgará la 

Municipalidad, en un sorteo con los siguientes premios: 

 

1ero..... Un televisor color 20'. 

2do...... Un horno microondas. 

3ro...... Radiograbador estereo. 

 

Art. 2°.-:Podrán participar: 

 

a) Contribuyentes titulares de dominio- 

b) Inquilinos con contrato de alquiler con cláusula de pago de tasas 

municipales a su cargo, siendo indispensable para retirar el premio 

la presentación de dicha documentación.- 

c) Contribuyentes en condición de subrogados de acuerdo al Código 

Civil, deberán presentar documentación de pago que acredite dicha 

condición.- 

 

Art. 3°.-:Quedan excluídos: 

 

a) Los contribuyentes exceptuados del pago de las tasas y 

contribuciones por cualquier concepto y en cualquier porcentaje, con 

excepción de los beneficiarios con descuentos a jubilados, que 

participarán normalmente.- 

b) Los contribuyentes que tengan trámite judicial de cobro por algún 

concepto.- 

c) Los funcionarios municipales de cualquier jerarquía, miembros del 

Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas y Secretarios de ambos 

cuerpos.- 

 

Art. 4°.-:El sorteo de los premios antes mencionados, se llevará a 

cabo en forma bimestral, a los treinta días corridos a partir del 

vencimiento de la cuota 10  de las Tasas por Servicios a la Propiedad 

año 1998 y las posteriores.- 

 



Art. 5°.-El sorteo se hará por ante escribano público en la Sala 

Poeta Lugones, extrayéndose en primer lugar la unidad, luego la 

decena, luego la centena y por último la unidad de mil en caso de 

corresponder teniendo en cuenta la cantidad de participantes.- 

 

Art. 6°.-:El sistema de premios establecido en el presente Decreto, 

tendrá vigencia para el año 1998 y 1999.- 

 

Art. 7°.-:El Sistema Informático Municipal elaborará un padrón con 

aquellos contribuyentes de Tasas por Servicios a la Propiedad, que se 

encuentren en condición de participar del sorteo, otorgándole un 

número de orden a cada contribuyente, con el que participarán en el 

sorteo. Dicho padrón será publico y estará a disposición de los 

interesados en Mesa de entradas de la Municipalidad.- 

 

Art. 8°.-:En  todos los casos los premios deberán ser retirados de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, hasta treinta días posteriores a 

la publicación y/o notificación del resultado de los ganadores. 

Transcurrido ese término el contribuyente favorecido perderá todo 

derecho a reclamo alguno. 

 

Art. 9°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.03.14- 

Premios, Adhesiones y otros similares del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 10°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 11°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de Septiembre de 1998.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SEC. A.S. A/C  S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


